
VIC MEDIA Pre-Factura

VIC-450

Fecha

2025-09-05 11:40:36

Expedida En:

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN 259 102

Col. ROMA SUR, CDMX, CUAUHTEMOC

C.P. 06760 

R.F.C.: VME190311645

{28CD19CD-2F59-4EF2-9599-33063D53D83F}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES - 603 - Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

Agente: PILAR PEREZ

USO CFDI G03 - Gastos en general R.F.C.

Difusora Cantidad TotalClave de Producto Producto P.U.Clave Unidad

VARIAS 192 $142,080.0082101601

Publicidad en

radio

Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CREDITO FONACOT 2025, versión 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL,

del 23 de julio al 31 de agosto 2025, A través de: 192 spots de 20

segundos (cada uno) en Radio con cobertura en Aguascalientes,

Campeche, Guanajuato, Guerrero, Cdmx, Michoacán, Oaxaca,

Tabasco, Querétaro. 

CONTRATO No. FNCOT/AD/CAAS/162/2025, y CONVENIO

MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/162-1/2025 vigencia del 23 de

julio al 31 de octubre de 2025.

$740.00E48

Unidad de

servicio

.

Total

$164,812.80

IVA 16 %

$22,732.80

Sub Total

$142,080.00

Total con Letra

CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 80/100

M.N.

Número de Certificado CFDI

00001000000518243704

Número de Certificado TFD

00001000000509846663

Folio Fiscal {28CD19CD-2F59-4EF2-9599-33063D53D83F}

Método de Pago

PPD - Pago en Parcialidades

ó Diferido

Forma de Pago

99 - Por definir

Cadena Original

||1.1|28cd19cd-2f59-4ef2-9599-33063d53d83f|2025-09-05T12:36:05|LSO1306189R5|gT49mf1CAZM85jrEQvUxAaZ9ZxQ5z02lBvqzqayzmk8Y0mRQxoEH6nHz+ReN+jttSpvddVoHaJ27

H4HCV9efV/PDyxcWSZitFTqbGeXlhr2MJgUj7h3nF20Xaod+tLFZRHqsQe0Jz+3Dn7+IqV7tQng+J9yLBVKpFx1HNJ7c/XOaCgbQEgywv7rN6f4vxb+VZTZ+m9wI9/rGhfC7RLBHYTCq1lWfhrMYFMyx

E3RHlsqxJt662ESFP8hJCP28ZwKL3n9/5SbZfcsx8fCUIxNGUs4NFa9B/ATRl9Jgvds/qM7Fa2iDl0RH54++Mdw0mPgswpLYZ/vGh+auKahwfhoa/A==|00001000000509846663||

Sello Digital

gT49mf1CAZM85jrEQvUxAaZ9ZxQ5z02lBvqzqayzmk8Y0mRQxoEH6nHz+ReN+jttSpvddVoHaJ27H4HCV9efV/PDyxcWSZitFTqbGeXlhr2MJgUj7h3nF20Xaod+tLFZRHqsQe0Jz+3Dn7+IqV7tQng+

J9yLBVKpFx1HNJ7c/XOaCgbQEgywv7rN6f4vxb+VZTZ+m9wI9/rGhfC7RLBHYTCq1lWfhrMYFMyxE3RHlsqxJt662ESFP8hJCP28ZwKL3n9/5SbZfcsx8fCUIxNGUs4NFa9B/ATRl9Jgvds/qM7Fa2iD

l0RH54++Mdw0mPgswpLYZ/vGh+auKahwfhoa/A==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {28CD19CD-2F59-4EF2-9599-33063D53D83F}, Fecha Timbrado: 05/09/2025 12:36:05 p. m., No Certificado SAT: 00001000000509846663, 

Sello SAT:

kq7jkFWXgqw0nvLlW071WIOzJx40sq5+vJA4VaHyjj2vGum1M6yrSp20ij3hY226sjGc/LDy2CjbBaIL0EgnxLepn54skoHdvP03Fyu8wJQq54nJZ5TklkvjjE4n0YAuJX+QQLIlHmlJfas7NZeuYMpF

Py+hQorWk7YmxOjmbsJ+dJWqQGVWwV6eR+e4w6UyQ57n2KyJo7b4bQ8CSkwRTDBEmB5C2iykp6aHmgOYfUKFW59G7WeOc7jCLXuxIh5SHGH0XkUmIwNB8N8BAwVA/r9SHGEgm8g2HwNri/ysxrRbsPbT

Y5kOUE7aIxyigp00+MptErF9vkCm+cIdfhNusw==

Folio Fiscal: {28CD19CD-2F59-4EF2-9599-33063D53D83F}

TS4 4.0.15.205 Release - DESKTOP-830T3CO|contabilidad:Miguel:{A08D1411-2CC3-4389-816C-47FC05805D6E} {Factura} :530
Impreso el: 05/09/2025, 11:42:57 a. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Eliminado nombre de terceras personas. 

Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación,  






